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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, julio veintiocho (28) de dos 

mil veintidós (2022) - En la fecha, le informo a la señora Juez, que se recibió 

el pasado TRABAJO DE PARTICIÓN, del proceso de sucesión bajo el 

radicado 2016-00067-00, presentado por la abogada ALEXIS ORTIZ, en 

calidad de PARTIDOR asignado, la misma fue allegada a través del correo 

institucional.  Sírvase proveer. 

(original firmado) 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  DEL CIRCUITO DE MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

 

Maicao, Julio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2.022). 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA  

PROVIDENCIA TRASLADO TRABAJO DE PARTICION  

DEMANDANTE ELENA PATRICIA OROZCO HERNÁNDEZ en 

representación del menor JESÚS DAVID TOVAR Y OTROS. 

CAUSANTE:  ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO   

RADICADO:  44-430-31-84-001-2016-00067-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y constatado el mismo, de 

conformidad con lo preceptuado en el inciso final del numeral 1º del 

artículo 509 del Código General del Proceso, se corre traslado por el 

termino de cinco (05) días del trabajo de partición, allegado por el 

partidor designado, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El juez, 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
(Art 7 Ley 527 de 1999,  

Art 2 inc. 2 Decreto Presidencial 806 de 2020,  

Art 28 Acuerdo PCsja20-11567 CSJ) 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 
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SEÑORES
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
MAICAO, LA GUAJIRA.
 
 
REF. ENTREGA DE TRABAJO DE PARTICION
PROC. SUCESION INTESTADA
CAUSANTE. ROBINSON TOVAR LAMBRANO Q.E.P.D.
DTE.  ELENA P. OROZCO HEERNANDEZ EN REPRESENTACION DEL MENOR JESUS DAVID TOVAR Y PTROS.
 
CORDIAL SALUDO,
 
MEDIANTE EL PRESENTE ESCRITO, ME PERMITO PRESENTAR ANTE SU DESPACHO Y DENTRO DEL TERMINO, EL
TRABAJO DE PARTICION ENCOMENDADO POR EL DESPACHO.
 
DE USTEDES,
 
 
ATENTAMENTE,
 
 

 

ALEXY JOSEFINA ORTIZ ARAGON
C.C. No. 40.977.894 de Maicao
T.P. 71.542 del C. S. de la J
 
.
 
De: ALEXY ORTIZ ARAGON

Enviado: miércoles, 13 de julio de 2022 4:10 p. m.

Para: ALEXY ORTIZ ARAGON

Asunto: PARTICION PROCESO ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO.pdf
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ALEXY JOSEFINA ORTIZ ARAGÓN 

ABOGADA PROCESALISTA 

UNIVERSIDAD SIMÓN BÓLIVAR 
 

 

Carrera 20 # 11-06 CELULAR 300-556-89-49 

Correo Electrónico: alora1563notificaciones@hotmail.com 

Distracción, La Guajira 
 

 

 

Señores: 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Maicao, La Guajira.  

E.S.D. 

 

REF: sucesión intestada de ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) 

RAD: 2.016-00067-00. 

 

ALEXY JOSEFINA ORTIZ ARAGÓN, mujer, mayor de edad, abogada en 

ejercicio e identificada civil y profesionalmente con la cédula de ciudadanía 

No 40.977.894 expedida en Maicao, La Guajira, y la tarjeta profesional 

número 715842 del C. S. de la Judicatura, me permito presentar el trabajo 

de Partición, teniendo en cuenta la designación como Partidora mediante 

el Auto de fecha 02 de junio de 2.022 al cual se otorgó una prórroga de 10 

días mediante Auto de fecha 01 de julio de 2.022 para presentar el 

presente trabajo de partición en el proceso de la referencia: 

ANTECEDENTES Y RECONOCIMIENTOS: 

1.- Se trata de la sucesión intestada de ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO 

(Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 

número 92.506.415 expedida en Sincelejo (Sucre) y quien falleció el 08 de 

febrero de 2.016 en la ciudad de Bogotá, siendo el lugar de su último 

domicilio, la ciudad de Maicao, La Guajira. 

2.- El Causante, no contrajo matrimonio alguno que haya sido reconocido 

dentro de este proceso.  

3.- Que el causante ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), sostuvo 

relaciones con la señora LUZ MARINA VILLEGAS GUERRERO, de la cual 

nacieron los señores HERNÁN DARÍO, LAURA MARCELA Y ROBIN 

TOVAR VILLEGAS. 

4.- Que el causante ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) sostuvo 

relaciones con la señora ELENA PATRICIA OROZCO HERNÁNDEZ, de la 

cual nació el menor JESÚS DAVID TOVAR OROZCO. 

5.- Que el causante ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), sostuvo 

relaciones con la señora LETICIA DOLORES NIEVES MARIMON, de la 

cual nació el señor DAVID DE JESÚS TOVAR NIEVES. 

6.- Que el causante ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), sostuvo 

relaciones con la señora GEORGINA CASTRO CONEO, de la cual nacieron 

los señores ROBINSON DARIO Y MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO. 
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7.- Que el causante ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), sostuvo 

relaciones con la señora INGRIS MEJÍA SAUMETH, de la cual nació la 

menor ALEXA CRISTINA TOVAR MEJIA. 

A esta sucesión solo se presentaron los señores antes mencionados, como 

herederos del causante, ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), y 

quienes reciben la herencia con beneficio de inventario; muy a pesar de 

haber sido ordenado el emplazamiento de las personas que se crean con 

igual derecho a intervenir en este proceso sucesorio NADIE MAS SE 

PRESENTÓ. 

ESTUDIOS Y CONSIDERACIONES: 

 Que como quiera que se observa mediante Auto de fecha ocho (8) 

de septiembre de 2.016, no se reconoce la señora GEORGINA 

CASTRO CONEO, como compañera permanente del causante 

ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), solo formarán parte 

de esta masa hereditaria, los reconocidos por este despacho. 

 Para ser más claros y exactos tenemos que fueron reconocidos 

como herederos en este proceso ocho (8) personas.  

 Los señores HERNÁN DARÍO, LAURA MARCELA Y ROBIN 

TOVAR VILLEGAS.  

 El señor DAVID DE JESUS TOVAR NIEVES. 

 Los señores ROBINSON DARÍO Y MARTHA LUCIA TOVAR 

CASTRO. 

 El menor JESUS DAVID TOVAR OROZCO.  

 la menor ALEXA CRISTINA TOVAR MEJIA. 

 Este despacho judicial fijó, inicialmente como fecha de inventarios 

y avalúos el día 11 de septiembre de 2020, quedando inconclusa y 

luego para terminar la misma se fijó el día 18 de noviembre de 

2020.  

 En el escritorio de inventarios y avalúos se declararon los 

siguientes bienes de propiedad del causante ROBINSON TOVAR 

LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), así:  

 El día 18 de noviembre se designa a la suscrita ALEXY JOSEFINA 

ORTIZ ARAGON, como perito partidor en el presente proceso, 

luego el 02 de junio de 2.022 se vuelve hacer la reasignación para 

la culminación de este trabajo de partición. 
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ACTIVO BRUTO INVENTARIADO. 

De conformidad con el trabajo de inventarios y avalúos el activo bruto de 

la sucesión asciende a la suma de SETECIENTOS SEIS MILLONES DE 

PESOS ($706.000.000.00). 

PASIVO. 

DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($240.000.000.00). 

PATRIMONIO LÍQUIDO PARTIBLE. 

El total del patrimonio líquido partible, según se desprende del inventario 

de bienes y avalúos asciende a la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y 

SEIS MILLONES DE PESOS ($466.000.000). 

PARTIDA PRIMERA: El derecho de Dominio y Posesión sobre un lote de 

terreno ubicado en la carrera 3 entre las calles 3 y 4 #3-45 Barrio La 

Floresta del perímetro urbano de la ciudad de Maicao, inmueble que 

cuenta con una extensión superficiaria de Cuarenta Y Seis Metros 

Cuadrados Con Veinte Centímetros (46.20mtrs), cuyas medidas y 

linderos son los siguientes: NORTE: En una longitud de Once metros 

(11), colinda con predios de ROSA MERCEDES RUDAS; SUR: En una 

longitud igual a la anterior de Once metros (11), colinda con predios 

MUNICIPALES; ESTE: En una longitud de CUATRO METROS CON 

VEINTE CENTIMETROS (4.20.mtrs) colinda con la carrera tres (3) en 

medio y predios del MUNICIPIO; OESTE: en una longitud igual a la 

anterior de CUATRO METROS CON VEINTE CENTIMETROS (4.20.mtrs) 

colinda con 0predios de ANGEL EMILIO FONSECA M. 

Inmueble adquirido por el causante por compra hecha al municipio de 

Maicao según consta en la Escritura pública número 336 del 16 de abril 

del año 2.015 corrida en la Notaria Única de Maicao debidamente 

registrada en la oficina de Instrumentos Públicos bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria 212-55959. 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000). 

PARTIDA SEGUNDA: El derecho de Dominio y Posesión sobre un lote de 

terreno ubicado en la calle 2 Sur (antes 1C) entre las carreras 2 y 3 # 2-13 

Barrio Villa Inés, del perímetro urbano de la ciudad de Maicao, inmueble 

que cuenta con una extensión superficiaria de Cuatrocientos sesenta y 

ocho metros cuadrados (468mtrs), cuyas medidas y linderos son los 

siguientes: NORTE: En una longitud de Veintiséis  metros (26mtrs), 

colinda con la calle Dos (2) Sur en medio hoy Carrera 1C y predios de 

ALBERTO GONZALEZ; SUR: En una longitud igual a la anterior de 

Veintiséis  metros (26mtrs), colinda con predios MUNICIPALES; ESTE: 

En una longitud de dieciocho metros (18.mtrs) colinda con predios del 

JOSE LUIS DE LA HOZ; OESTE: en una longitud igual a la anterior de 
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dieciocho metros (18.mtrs) colinda con predios de ANICIA 

MARULANDA. 

Inmueble adquirido por el causante por compra hecha a la señora EDITA 

MODESTA CAMARGO, según consta en la Escritura pública número 783 

del 26 de agosto del año 2.013 corrida en la Notaria Única de Maicao 

debidamente registrada en la oficina de Instrumentos Públicos bajo el folio 

de matrícula inmobiliaria 212-39456. 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000). 

PARTIDA TERCERA: El derecho de Dominio y Posesión sobre un lote de 

terreno ubicado en la carrera 4 entre calles 6 y 7 #6-79 Barrio El Bosque, 

del perímetro urbano de la ciudad de Maicao, inmueble que cuenta con 

una extensión superficiaria de Ciento sesenta metros con Dos 

centímetros (160.2mtrs), cuyas medidas y linderos son los siguientes: 

NORTE: Del Punto 1 al Punto 2 dirección Oeste a Este mide cinco metros 

con treinta centímetros (5.30mtrs), colinda con predios de  LUZ EPIAYÚ  

ESTE: Del Punto 2 al Punto 3 dirección Sur a Norte mide Un metro con 

Cuarenta centímetros (1.40mtrs) colinda con predios de LUZ EPIAYÚ; 

NORTE: Del Punto 3 al Punto 4 dirección Este a Oeste mide doce metros 

con treinta centímetros (12.30 mtrs) colinda con predios de LUZ 

EPIAYÚ; ESTE: Del Punto 4 al Punto 5 dirección Norte a Sur en medio 

mide Once metros con Veinte centímetros (11.20mtrs) colinda con 

carrera 4 en medio y predios de LUZ MARINA LÓPEZ; SUR: Del Punto 5 al 

Punto 6dirección Este a Oeste mide diecisiete metros con sesenta 

centímetros (17.60mtrs), colinda con predios de LICET PINTO; OESTE: 

Cerrando del Punto 6 al Punto 1 en dirección Sur a Norte, mide Ocho 

metros con cuarenta centímetros (8.40mtrs) colinda con predios de 

WILFREDO NARVÁEZ. 

Inmueble adquirido por el causante por compra hecha a la señora LUZ 

EPIAYU, según consta en la Escritura pública número 615 del 1 de 

noviembre del año 2.007 corrida en la Notaria Única de Maicao 

debidamente registrada en la oficina de Instrumentos Públicos bajo el folio 

de matrícula inmobiliaria 212-39835, y las mejoras construidas sobre el 

lote de terreno descrito anteriormente fueron declaradas por el causante a 

través de la Escritura pública número 653 del 20 de noviembre del año 

2.007 corrida en la Notaria Única de Maicao debidamente registrada en la 

oficina de Instrumentos Públicos bajo el folio de matrícula inmobiliaria 

212-39835 . 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000.00) 

PARTIDA CUARTA: El derecho de Dominio y Posesión sobre un lote de 

terreno denominado Lote tres (3), junto con la casa de habitación en él 
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construida ubicada en la calle 22B #3-161 Barrio 7 de agosto del 

perímetro urbano de la ciudad de Riohacha, inmueble que cuenta con una 

extensión superficiaria de Ciento cinco metros cuadrados (105mtrs), 

cuyas medidas y linderos son los siguientes: NORTE: En una longitud de 

siete metros (7mtrs), colinda con la calle 22B en medio; SUR: En una 

longitud igual a la anterior de siete metros (7mtrs) colinda con predios 

RAFEL IGUARÁN; ESTE: En una longitud de quince metros  

(15:00.mtrs) colinda con el Lote número Dos (2) del Barrio 7 de agosto la 

carrera tres (3) en medio y predios del MUNICIPIO; OESTE: en una 

longitud igual a la anterior de quince metros  (15:00.mtrs) colinda con 

0predios de MIGUEL PIMIENTA. Predio con identificación catastral 

número 01-01-0179-0056-000 Inmueble adquirido por el causante por 

compra hecha al señor WILSON MENDOZA BRITO, según consta en la 

Escritura pública número 430 del 24 de abril del año 2.007 corrida en la 

Notaria Primera de Riohacha debidamente registrada en la oficina de 

Instrumentos Públicos de Riohacha bajo el folio de matrícula inmobiliaria 

210-29781. 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($120.000.000.00). 

PARTIDA QUINTA: Una casa ubicada en la carrera 12 # 17-36 del Barrio 

Kennedy de la ciudad de Sincelejo, con matricula inmobiliaria número 

340-5166, identificada catastralmente con el número 

70001010201710006000, con una extensión superficiaria de doscientos 

cuatro metros con noventa y tres centímetros (204.93mtrs) cuyas 

medidas y linderos son los siguientes: NORTE: : En una longitud de 

diecinueve metros con ochenta centímetros (19.80mtrs), colinda con 

predios de  GUSTAVO CHADID; ESTE: En una longitud de diez metros 

veinte centímetros (10.20mtrs) colinda con predios GUSTAVO CHADID;  

SUR: En una longitud de diecinueve metros con ochenta centímetros 

(19:80.mtrs) colinda con predios GUSTAVO CHADID; OESTE: en una 

longitud diez metros con cincuenta centímetros  (10:50.mtrs) colinda 

con predios de Predio GUSTAVO CHADID. 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000.00). 

PARTIDA SEXTA: Casa ubicada en el edificio EMPORIUM, en la calle 92 

#52B-62, en la ciudad de Barranquilla, Atlántico, en las condiciones de 

bienes privados, con matrícula inmobiliaria número 040-441358 que se 

describe así: Apartamento 601, ubicado en el piso sexto edificio 

EMPORIUM, con una área construida aproximada de 189.9 mtrs2, 

incluido el balcón y consta de su zona social y de servicio, de una sala, 

comedor, estudio con balcón, baño social, cocina abierta, labores y alcoba 

de servicio, con baño, en su zona intima un vestíer, de closet, alcoba dos 

con baño privado y closet alcoba tres con baño, closet y balcón.  
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Al inmueble anteriormente mencionado se le asignan dos garajes 21 y 22 

ubicados en nivel semi sótano del edificio EMPORIUM, y el depósito 

número 4, cuyo inmueble fue adquirido a través de promesa de venta y 

financiado a través del banco BBVA, de la ciudad de Barranquilla 

mediante contrato de fiducia con la empresa INVERFAD S.A.S. de la 

ciudad de Barranquilla. 

Observación: De acuerdo a las investigaciones realizadas y al certificado 

de tradición y libertad con número de matrícula inmobiliaria número 040-

544795, nos muestra en el conglomerado de anotaciones que el Banco 

BBVA, La Fiduciaria Bogotá S.A., y Banco Davivienda S.A., NO realizaron 

registro de compraventa a favor del causante ROBINSON TOVAR 

LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), por lo tanto, no hay titularidad sobre este bien 

inmueble para que pueda ingresar a la masa sucesoral; de allí también, 

que existe una promesa de compraventa que hasta el momento no se ha 

perfeccionado. Entonces se sugiere a este despacho Excluirla de esta 

partición para no incurrir en afectaciones al debido proceso. 

PARTIDA SÉPTIMA: Casa ubicada en la calle 18 # 86-55 Torre 8 Etapa 2 

Apartamento 404 de la ciudad de Bogotá D.C. con matrícula inmobiliaria 

número 50C-1800867 con código catastral AAA0231LKFZ, adquirido 

mediante escritura pública número 5487 del 29 de junio de 2.011 de La 

Notaria 38 de Bogotá.  

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

($150.000.000.00). 

PARTIDA OCTAVA: Un lote de terreno con una extensión superficiaria de 

5 hectáreas con 7939 mtrs2, cuyos linderos y medidas están descritos en 

la resolución número 0735 del 26 de mayo de 1.987expedida por el 

INCORA, con matrícula inmobiliaria número 342-15395. 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de treinta MILLONES DE PESOS ($30.000.000.00). 

PARTIDA NOVENA: Un vehículo de características marca TOYOTA 

FORTUNER, CAMPERO, MODELO 2.015, PLACAS UCR 127, COLOR GRIS 

METÁLICO, SERVICIO PARTICULAR, CLASE CAMIONETA, NÚMERO 

MOTOR 2TR7849648, dicho rodante se encuentra en cabeza del causante 

antes de morir y se encontraba en LEASING con el BANCO BBVA y quien 

ostenta la tenencia del mismo es el señor heredero HERNÁN DARÍO 

TOVAR VILLEGAS, quien tiene la administración del mismo y de todos los 

bienes de la sucesión, este bien según la plataforma de la secretaria de 

Bogotá, el rodante tiene un valor comercial en este momento sin precisar 

debido al accidente que se observa en el escrito de objeciones presentadas 
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por el Doc. JONY FRANCISCO PABÓN FIGUEROA, quien funge como 

apoderado judicial en virtud del poder especial otorgado a su favor por los 

señores LUZ MARINA VILLEGAS GUERRERO, ROBÍN TOVAR VILLEGAS, 

LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS, HERNÁN DARÍO TOVAR VILLEGAS 

y DAVID DE JESÚS TOVAR NIEVES, y manifiesta frente a esta Partida 

tengo la imperiosa necesidad de informar a su señoría que el día 31 de julio 

del hogaño, siendo aproximadamente las 5:00 am, en el lugar geográfico 

denominado puente Santa Lucia interconexión la vía yati – bodega kilómetro 

71 en el Magangué - Bolívar, se ocasiona el infortunado accidente de 

tránsito donde sufrió varias averías y daños la camioneta marca TOYOTA 

FORTUNER, CAMPERO, MODELO 2.015, PLACAS UCR 127, COLOR GRIS 

METÁLICO, SERVICIO PARTICULAR, CLASE CAMIONETA, NÚMERO MOTOR 

2TR7849648 lo cual reposa en el informe policial que se allegara al presente 

escrito, se trae a colación esta información toda vez que el vehículo precitado 

una vez sea reparado por la entidad aseguradora no seguirá costando el 

mismo valor el cual sirvió en la partición para hacer la adjudicación por 

hijuelas. 

Observación: De acuerdo al trabajo investigativo y a la expedición del 

certificado de tradición del vehículo, tenemos que como propietario aparece 

el Banco BBVA COLOMBIA S.A., y el señor ROBINSON TOVAR 

LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) aparece como locatario, es decir, que el rodante lo 

tenía en arrendamiento o alquiler. Por esta razón, se sugiere al despacho 

efectuar la exclusión de esta partida. 

PARTIDA DECIMA: Un lote de semovientes de 100 cabezas de ganado 

marcado con el hierro RTL, cuyo hierro se encuentra registrado en la 

Alcaldía de Coloso, Sucre en la finca San Antonio de Joney. 

Observación: Una vez realizadas las investigaciones tenemos que el señor 

ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), tenía un hierro registrado en 

el INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA), con las siglas RTL, 

mismo que se utilizaba para marcar Bovinos y Bufalinos, sin embargo, 

esta partidora no pudo confirmar la existencia de las 100 cabezas de 

ganado ya que no existe una prueba que la acredite, es por eso, que se 

sugiere la exclusión de esta partida en virtud de lo mencionado y el trabajo 

de campo realizado. 

PARTIDA DECIMA PRIMERA: El causante poseía unas cuentas de 

ahorros y corrientes en las entidades bancarias BANCO BBVA Y BANCO 

AGRARIO. 

1. BANCO BBVA CUENTA CORRIENTE INDIVIDUAL NÚMERO 

0004228 de la ciudad de Maicao, con un depósito de DIECINUEVE 

MILLONES DE PESOS ($19.000.000.00).  

2. BANCO AGRARIO CUENTA CORRIENTE CONJUNTA NÚMERO 

0597013 de la ciudad de Maicao, con un depósito de CIEN 

MILLONES DE PESOS ($100.000.000.00). 
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3. BANCO BBVA CUENTA DE AHORRO INDIVIDUAL NÚMERO 

0676283 de la ciudad de Maicao, con un depósito de DIECINUEVE 

MILLONES DE PESOS ($10.000.000.00). 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de CIENTO VEINTINUEVE MILLONES DE PESOS 

($129.000.000.00). 

PARTIDA DECIMA SEGUNDA:  

1) Establecimiento comercial denominado DISTRIPAPELES Y 

SERVICIOS ROBINVAR, con matrícula mercantil número 98909 de 

fecha 9 de noviembre de 2.007, dirección calle 18 Norte#1B- 80, de 

la ciudad de Maicao, La Guajira, cuyo Nit. 00000092506415-0, 

establecimiento dedicado a la compra de ganado Bovino y Bufalino, 

con un total de activo de siete millones de pesos ($7.000.000.00), 

según el activo vinculado en cámara de comercio. 

Observación: Se sugiere al despacho se tenga como avalúo de la presente 

partida el valor de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000.00), por 

cuanto, el certificado de existencia de representación legal que se allegará 

con esta partida, tiene como activo vinculado el valor mencionado. 

2) Establecimiento de comercio denominado PORCICOLA COLOSO, con 

matrícula mercantil número 00079519 de fecha 25 de septiembre de 

2.013, dirección carrera 3ª #10-10 del barrio Divino Niño de la 

ciudad de Coloso, Sucre, establecimiento dedicado actividad 

principal explotación mixta (agrícola y pecuaria) la cría de ganado 

Bovino y Bufalino con un total del activo de veinte millones de pesos 

($20.000.00.00), según el activo vinculado en cámara de comercio. 

Observación: De acuerdo al certificado de matrícula mercantil de 

establecimiento de comercio, nos muestra que se encuentra cancelada por 

depuración, lo que significa, que desde la fecha de constitución de dicho 

establecimiento no fue renovada hasta el año 2020, por esa razón, la 

Cámara de Comercio de Sincelejo mediante la Ley 1727 del 2014 decidió 

cancelarla, por lo antes mencionado, se sugiere al despacho efectuar la 

exclusión de este establecimiento. 

3) Establecimiento de comercio denominado MISCELÁNEA Y DROGAS 

LA BENDICIÓN S.A.S., con matrícula mercantil número 87177 de 

fecha 23 de abril de 2.015, dirección calle 21 #23-79 de la ciudad de 

Sincelejo, Sucre, cuyo Nit es 900842514-1 establecimiento dedicado 

actividad principal el comercio al por menor de productos 

farmacéuticos y medicinales, cosméticos y artículos de tocador, con 

un total de 22.500 acciones por un valor de VEINTIDÓS MILLONES 

QUINIENTOS MIL DE PESOS ($22.500.00.00), según cámara de 

comercio. 
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Observación: De conformidad al certificado de existencia y representación 

legal, dicho establecimiento nunca estuvo a nombre del causante 

ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), y de conformidad al 

certificado actual y vigente no se puede observar las acciones que su 

señoría manifiesta para ser repartidas, por esa razón, se sugiere excluir 

este establecimiento de comercio.  

PARTIDA DECIMA TERCERA: Un lote de terreno rural denominado 

FINCA LA MILAGROSA, ubicado en el municipio de Coloso Sucre, que 

tiene una extensión superficiaria de 63.610.75 Mtrs, cuyas medidas y 

linderos son las siguientes: NORTE: 98 metros cuadrados colinda con 

predios de LUIS HERAZO; SUR: en una longitud de 125 metros colinda 

con predios de AIDA ORTEGA MADERA; ESTE: en una longitud de 576 

metros colinda con predios de PEDRO MÉNDEZ; OESTE: EN UNA 

LONGITUD DE 565 metros colinda con predios de MARCOS TOVAR. 

Observación: De acuerdo a lo ordenado por su despacho esta partidora 

hizo trabajo de campo para determinar el número de matrícula 

inmobiliaria, el código catastral, el certificado catastral nacional y la 

posesión que presuntamente ostentaba el causante ROBINSON TOVAR 

LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), de lo anterior, se obtuvo la siguiente información: 

El número de matrícula inmobiliaria de la finca mencionada en la 

audiencia de inventario y avalúo, es el 342-16279 que corresponde al 

sector rural bajo el nombre AGUAS VIVAS GRUPO 1 o CEREZAL GRUPO 

1, donde no se pudo evidenciar la titularidad del causante en mención. 

En referencia al código catastral nacional, esta partidora hizo las 

averiguaciones y se pudo extraer que el número predial de la finca la 

milagrosa es el 0002000000020192000000000, en dicho documento se 

tienen como propietarios a 28 personas donde ninguna corresponde al 

causante ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.). 

Y, por último, no se pudo establecer que el señor ROBINSON TOVAR 

LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), tuviese posesión sobre esta finca, ya que la 

posesión la mantienen los propietarios que parecen en los documentos que 

se anexaran a esta partición. 

Por lo anterior, se sugiere al despacho excluir esta partida del trabajo de 

partición y adjudicación. 

TOTAL, ACTIVOS $706.000.000.00. 

TOTAL, PASIVOS $240.000.000.00                                                      

ASIGNATARIOS: 

De acuerdo con lo establecido en el capítulo de estudios y conclusiones, se 

presentaron en el proceso de sucesión a suceder al causante ROBINSON 

TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), con el lleno de los requisitos legales, las 

siguientes personas:  
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1)- JESÚS DAVID TOVAR OROZCO, hijo del causante.  

2)- HERNAN DARIO TOVAR VILLEGAS, hijo del causante.   

3)- LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

4)- ROBIN TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

5)- DAVID DE JESUS TOVAR NIEVES, hijo del causante. 

6)- ROBINSON DARIO TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

7)- MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

8)- ALEXA CRISTINA TOVAR MEJIA, hijo del causante. 

 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE BIENES. 

 PRIMERA HIJUELA. Que será adjudicada en partes iguales a todos 

y cada uno de los hijos menores de edad y los mayores, reconocidos 

dentro de este sucesorio como herederos del causante ROBINSON 

TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  

PARTIDA PRIMERA: le corresponde LA OCTAVA PARTE (1/8) a cada uno 

de los hijos herederos del causante, ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO 

(Q.E.P.D.) en partes iguales, en común y proindiviso, y el derecho de 

Dominio y Posesión sobre un lote de terreno ubicado en la carrera 3 entre 

las calles 3 y 4 #3-45 Barrio La Floresta del perímetro urbano de la ciudad 

de Maicao, inmueble que cuenta con una extensión superficiaria de 

Cuarenta Y Seis Metros Cuadrados Con Veinte Centímetros 

(46.20mtrs), cuyas medidas y linderos son los siguientes: NORTE: En una 

longitud de Once metros (11), colinda con predios de ROSA MERCEDES 

RUDAS; SUR: En una longitud igual a la anterior de Once metros (11), 

colinda con predios MUNICIPALES; ESTE: En una longitud de CUATRO 

METROS CON VEINTE CENTIMETROS (4.20.mtrs) colinda con la 

carrera tres (3) en medio y predios del MUNICIPIO; OESTE: en una 

longitud igual a la anterior de CUATRO METROS CON VEINTE 

CENTIMETROS (4.20.mtrs) colinda con 0predios de ANGEL EMILIO 

FONSECA M. 

Inmueble adquirido por el causante por compra hecha al municipio de 

Maicao según consta en la Escritura pública número 336 del 16 de abril 

del año 2.015 corrida en la Notaria Única de Maicao debidamente 

registrada en la oficina de Instrumentos Públicos bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria 212-55959. 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000). 

Esta hijuela vale CINCO MILLONES DE PESOS M/L $5.000.000, y le 

corresponde el mismo valor a cada uno de los hijos ya reconocidos, 

los cuales son: 
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1)- JESÚS DAVID TOVAR OROZCO, hijo del causante.  

2)- HERNAN DARIO TOVAR VILLEGAS, hijo del causante.   

3)- LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

4)- ROBIN TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

5)- DAVID DE JESUS TOVAR NIEVES, hijo del causante. 

6)- ROBINSON DARIO TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

7)- MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

8)- ALEXA CRISTINA TOVAR MEJIA, hijo del causante. 

 

  SEGUNDA HIJUELA. Que será adjudicada en partes iguales a todos 

y cada uno de los hijos menores de edad y los mayores, reconocidos 

dentro de este sucesorio como herederos del causante ROBINSON 

TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  

PARTIDA SEGUNDA: Le corresponde LA OCTAVA PARTE (1/8) a cada 

uno de los hijos herederos del causante, ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO 

(Q.E.P.D.) en partes iguales, en común y proindiviso, y el derecho de 

Dominio y Posesión sobre un lote de terreno ubicado en la calle 2 Sur 

(antes 1C) entre las carreras 2 y 3 # 2-13 Barrio Villa Inés, del perímetro 

urbano de la ciudad de Maicao, inmueble que cuenta con una extensión 

superficiaria de Cuatrocientos sesenta y ocho metros cuadrados 

(468mtrs), cuyas medidas y linderos son los siguientes: NORTE: En una 

longitud de Veintiséis  metros (26mtrs), colinda con la calle Dos (2) Sur 

en medio hoy Carrera 1C y predios de ALBERTO GONZALEZ; SUR: En 

una longitud igual a la anterior de Veintiséis  metros (26mtrs), colinda 

con predios MUNICIPALES; ESTE: En una longitud de dieciocho metros 

(18.mtrs) colinda con predios del JOSE LUIS DE LA HOZ; OESTE: en una 

longitud igual a la anterior de dieciocho metros (18.mtrs) colinda con 

predios de ANICIA MARULANDA. 

Inmueble adquirido por el causante por compra hecha a la señora EDITA 

MODESTA CAMARGO, según consta en la Escritura pública número 783 

del 26 de agosto del año 2.013 corrida en la Notaria Única de Maicao 

debidamente registrada en la oficina de Instrumentos Públicos bajo el folio 

de matrícula inmobiliaria 212-39456. 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000). 

Esta hijuela vale DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L 

$2.500.000 y le corresponde el mismo valor a cada uno de los hijos ya 

reconocidos, los cuales son: 

1)- JESÚS DAVID TOVAR OROZCO, hijo del causante.  

2)- HERNAN DARIO TOVAR VILLEGAS, hijo del causante.   

3)- LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

4)- ROBIN TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

5)- DAVID DE JESUS TOVAR NIEVES, hijo del causante. 

6)- ROBINSON DARIO TOVAR CASTRO, hijo del causante. 
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7)- MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

8)- ALEXA CRISTINA TOVAR MEJIA, hijo del causante. 

 

 TERCERA HIJUELA. Que será adjudicada en partes iguales a todos 

y cada uno de los hijos menores de edad y los mayores, reconocidos 

dentro de este sucesorio como herederos del causante ROBINSON 

TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  

PARTIDA TERCERA: : Le corresponde la OCTAVA PARTE (1/8) a cada 

uno de los hijos herederos del causante, ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO 

(Q.E.P.D.) en partes iguales, en común y proindiviso, y el Dominio y 

Posesión sobre un lote de terreno ubicado en la carrera 4 entre calles 6 y 7 

#6-79 Barrio El Bosque, del perímetro urbano de la ciudad de Maicao, 

inmueble que cuenta con una extensión superficiaria de Ciento sesenta 

metros con Dos centímetros (160.2mtrs), cuyas medidas y linderos son 

los siguientes: NORTE: Del Punto 1 al Punto 2 dirección Oeste a Este mide 

cinco metros con treinta centímetros (5.30mtrs), colinda con predios 

de  LUZ EPIAYÚ  ESTE: Del Punto 2 al Punto 3 dirección Sur a Norte mide 

Un metro con Cuarenta centímetros (1.40mtrs) colinda con predios de 

LUZ EPIAYÚ; NORTE: Del Punto 3 al Punto 4 dirección Este a Oeste mide 

doce metros con treinta centímetros (12.30 mtrs) colinda con predios 

de LUZ EPIAYÚ; ESTE: Del Punto 4 al Punto 5 dirección Norte a Sur en 

medio mide Once metros con Veinte centímetros (11.20mtrs) colinda 

con carrera 4 en medio y predios de LUZ MARINA LÓPEZ; SUR: Del Punto 

5 al Punto 6dirección Este a Oeste mide diecisiete metros con sesenta 

centímetros (17.60mtrs), colinda con predios de LICET PINTO; OESTE: 

Cerrando del Punto 6 al Punto 1 en dirección Sur a Norte, mide Ocho 

metros con cuarenta centímetros (8.40mtrs) colinda con predios de 

WILFREDO NARVAEZ. 

Inmueble adquirido por el causante por compra hecha a la señora LUZ 

EPIAYU, según consta en la Escritura pública número 615 del 1 de 

noviembre del año 2.007 corrida en la Notaria Única de Maicao 

debidamente registrada en la oficina de Instrumentos Públicos bajo el folio 

de matrícula inmobiliaria 212-39835, y las mejoras construidas sobre el 

lote de terreno descrito anteriormente fueron declaradas por el causante a 

través de la Escritura pública número 653 del 20 de noviembre del año 

2.007 corrida en la Notaria Única de Maicao debidamente registrada en la 

oficina de Instrumentos Públicos bajo el folio de matrícula inmobiliaria 

212-39835 . 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000.00) 

Esta HIJUELA tiene un valor de TRES MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL M/L $ 3.750.000.00 y le corresponde el mismo valor 

a cada uno de los hijos ya reconocidos, los cuales son: 
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1)- JESÚS DAVID TOVAR OROZCO, hijo del causante.  

2)- HERNAN DARIO TOVAR VILLEGAS, hijo del causante.   

3)- LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

4)- ROBIN TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

5)- DAVID DE JESUS TOVAR NIEVES, hijo del causante. 

6)- ROBINSON DARIO TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

7)- MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

8)- ALEXA CRISTINA TOVAR MEJIA, hijo del causante. 

 

 CUARTA HIJUELA. Que será adjudicada en partes iguales a todos y 

cada uno de los hijos menores de edad y los mayores, reconocidos 

dentro de este sucesorio como herederos del causante ROBINSON 

TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  

PARTIDA CUARTA: le corresponde LA OCTAVA PARTE (1/8) a cada uno 

de los hijos herederos del causante, ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO 

(Q.E.P.D.) en partes iguales, en común y proindiviso, el derecho de 

Dominio y Posesión sobre un lote de terreno denominado Lote tres (3), 

junto con la casa de habitación en él construida ubicada en la calle 22B 

#3-161 Barrio 7 de agosto del perímetro urbano de la ciudad de Riohacha, 

inmueble que cuenta con una extensión superficiaria de Ciento cinco 

metros cuadrados (105mtrs), cuyas medidas y linderos son los siguientes: 

NORTE: En una longitud de siete metros (7mtrs), colinda con la calle 22B 

en medio; SUR: En una longitud igual a la anterior de siete metros (7mtrs) 

colinda con predios RAFEL IGUARÁN; ESTE: En una longitud de quince 

metros (15:00. mts) colinda con el Lote número Dos (2) del Barrio 7 de 

agosto la carrera tres (3) en medio y predios del MUNICIPIO; OESTE: en 

una longitud igual a la anterior de quince metros (15:00. mts) colinda con 

predios de MIGUEL PIMIENTA. Predio con identificación catastral número 

01-01-0179-0056-000. 

Inmueble fue adquirido por el causante por compra hecha al señor 

WILSON MENDOZA BRITO, según consta en la Escritura pública número 

430 del 24 de abril del año 2.007 corrida en la Notaria Primera de 

Riohacha debidamente registrada en la oficina de Instrumentos Públicos 

de Riohacha bajo el folio de matrícula inmobiliaria 210-29781. 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($120.000.000.00). 

Esta HIJUELA tiene un valor de QUINCE MILLONES DE PESOS M/L $ 

15.000.000.00 y le corresponde el mismo valor a cada uno de los hijos 

ya reconocidos, los cuales son: 

1)- JESÚS DAVID TOVAR OROZCO, hijo del causante.  

2)- HERNAN DARIO TOVAR VILLEGAS, hijo del causante.   

3)- LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

4)- ROBIN TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 
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5)- DAVID DE JESUS TOVAR NIEVES, hijo del causante. 

6)- ROBINSON DARIO TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

7)- MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

8)- ALEXA CRISTINA TOVAR MEJIA, hijo del causante. 

 

 QUINTA HIJUELA. Que será adjudicada en partes iguales a todos y 

cada uno de los hijos menores de edad y los mayores, reconocidos 

dentro de este sucesorio como herederos del causante ROBINSON 

TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  

PARTIDA QUINTA: le corresponde LA OCTAVA PARTE (1/8) a cada uno 

de los hijos herederos del causante, ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO 

(Q.E.P.D.) en partes iguales, en común y proindiviso, Una casa ubicada en 

la carrera 12 # 17-36 del Barrio Kennedy de la ciudad de Sincelejo, con 

matricula inmobiliaria número 340-5166, identificada catastralmente con 

el número 70001010201710006000, con una extensión superficiaria de 

doscientos cuatro metros con noventa y tres centímetros 

(204.93mtrs) cuyas medidas y linderos son los siguientes: NORTE: : En 

una longitud de diecinueve metros con ochenta centímetros 

(19.80mtrs), colinda con predios de  GUSTAVO CHADID; ESTE: En una 

longitud de diez metros veinte centímetros (10.20mtrs) colinda con 

predios GUSTAVO CHADID;  SUR: En una longitud de diecinueve metros 

con ochenta centímetros (19:80.mtrs) colinda con predios GUSTAVO 

CHADID; OESTE: en una longitud diez metros con cincuenta 

centímetros  (10:50.mtrs) colinda con predios de Predio GUSTAVO 

CHADID, este predio según el avaluó catastral es de la suma de 

$56.203.500 aumentado en el 50% a su valor catastral, como lo establece 

el Código General del Proceso, está avaluado en la suma de $84.305.250. 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de NOVENTA MILLONES DE PESOS ($90.000.000.00). 

Esta Hijuela tiene un valor de ONCE MILLONES DOSCIENTOS 

CINCUENTA $11.250.000 y le corresponde el mismo valor a cada uno 

de los hijos ya reconocidos, los cuales son: 

1)- JESÚS DAVID TOVAR OROZCO, hijo del causante.  

2)- HERNAN DARIO TOVAR VILLEGAS, hijo del causante.   

3)- LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

4)- ROBIN TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

5)- DAVID DE JESUS TOVAR NIEVES, hijo del causante. 

6)- ROBINSON DARIO TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

7)- MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

8)- ALEXA CRISTINA TOVAR MEJIA, hijo del causante. 

 

 SEXTA HIJUELA. Que será adjudicada en partes iguales a todos y 

cada uno de los hijos menores de edad y los mayores, reconocidos 

dentro de este sucesorio como herederos del causante ROBINSON 

TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  
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PARTIDA SEXTA: Casa ubicada en el edificio EMPORIUM, en la calle 92 

#52B-62, en la ciudad de Barranquilla, Atlántico, en las condiciones de 

bienes privados, con matrícula inmobiliaria número 040-441358 que se 

describe así: Apartamento 601, ubicado en el piso sexto edificio 

EMPORIUM, con una área construida aproximada de 189.9 mtrs2, 

incluido el balcón y consta de su zona social y de servicio, de una sala, 

comedor, estudio con balcón, baño social, cocina abierta, labores y alcoba 

de servicio, con baño, en su zona intima un vestíer, de closet, alcoba dos 

con baño privado y closet alcoba tres con baño, closet y balcón.  

Al inmueble anteriormente mencionado se le asignan dos garajes 21 y 22 

ubicados en nivel semi sótano del edificio EMPORIUM, y el depósito 

número 4, cuyo inmueble fue adquirido a través de promesa de venta y 

financiado a través del banco BBVA, de la ciudad de Barranquilla 

mediante contrato de fiducia con la empresa INVERFAD S.A.S. de la 

ciudad de Barranquilla. 

Observación: De acuerdo a las investigaciones realizadas y al certificado 

de tradición y libertad con número de matrícula inmobiliaria número 040-

544795, nos muestra en el conglomerado de anotaciones que el Banco 

BBVA, La Fiduciaria Bogotá S.A., y Banco Davivienda S.A., NO realizaron 

registro de compraventa a favor del causante ROBINSON TOVAR 

LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), por lo tanto, no hay titularidad sobre este bien 

inmueble para que pueda ingresar a la masa sucesoral; de allí también, 

que existe una promesa de compraventa que hasta el momento no se ha 

perfeccionado. Entonces se sugiere a este despacho Excluirla de esta 

partición para no incurrir en afectaciones al debido proceso. 

 SÉPTIMA HIJUELA. Que será adjudicada en partes iguales a todos 

y cada uno de los hijos menores de edad y los mayores, reconocidos 

dentro de este sucesorio como herederos del causante ROBINSON 

TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  

PARTIDA SÉPTIMA: Casa ubicada en la calle 18 # 86-55 Torre 8 Etapa 2 

Apartamento 404 de la ciudad de Bogotá D.C. con matrícula inmobiliaria 

número 50C-1800867 con código catastral AAA0231LKFZ, adquirido 

mediante escritura pública número 5487 del 29 de junio de 2.011 de La 

Notaria 38 de Bogotá.  

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

($150.000.000.00). 

Esta Hijuela tiene un valor de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS $18.750.000 y le corresponde el mismo valor 

a cada uno de los hijos ya reconocidos, los cuales son: 

1)- JESÚS DAVID TOVAR OROZCO, hijo del causante.  

2)- HERNÁN DARÍO TOVAR VILLEGAS, hijo del causante.   
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3)- LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

4)- ROBIN TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

5)- DAVID DE JESÚS TOVAR NIEVES, hijo del causante. 

6)- ROBINSON DARÍO TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

7)- MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

8)- ALEXA CRISTINA TOVAR MEJÍA, hijo del causante. 

 

 OCTAVA HIJUELA. Que será adjudicada en partes iguales a todos y 

cada uno de los hijos menores de edad y los mayores, reconocidos 

dentro de este sucesorio como herederos del causante ROBINSON 

TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  

PARTIDA OCTAVA: le corresponde LA OCTAVA PARTE (1/8) a cada uno 

de los hijos herederos del causante, ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO 

(Q.E.P.D.) en partes iguales, en común y proindiviso, un lote de terreno 

con una extensión superficiaria de 5 hectáreas con 7939 mtrs2, cuyos 

linderos y medidas están descritos en la resolución número 0735 del 26 de 

mayo de 1.987expedida por el INCORA, con matrícula inmobiliaria número 

342-15395. 

Observación: El avaluó de esta partida se toma de acuerdo a la audiencia 

de inventarios y avalúo del 11 de septiembre de 2020 la cual asciende a la 

suma de treinta MILLONES DE PESOS ($30.000.000.00). 

Esta Hijuela tiene un valor de TRES MILLONES SETECIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS $3.750.000 y le corresponde el mismo valor a 

cada uno de los hijos ya reconocidos, los cuales son: 

1)- JESÚS DAVID TOVAR OROZCO, hijo del causante.  

2)- HERNÁN DARÍO TOVAR VILLEGAS, hijo del causante.   

3)- LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

4)- ROBIN TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

5)- DAVID DE JESÚS TOVAR NIEVES, hijo del causante. 

6)- ROBINSON DARÍO TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

7)- MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

8)- ALEXA CRISTINA TOVAR MEJÍA, hijo del causante. 

 

 NOVENA HIJUELA. Que será adjudicada en partes iguales a todos y 

cada uno de los hijos menores de edad y los mayores, reconocidos 

dentro de este sucesorio como herederos del causante ROBINSON 

TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  

PARTIDA NOVENA: le corresponde LA OCTAVA PARTE (1/8) a cada uno 

de los hijos herederos del causante, ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO 

(Q.E.P.D.) en partes iguales, en común y proindiviso, un vehículo de 

características marca TOYOTA FORTUNER, CAMPERO, MODELO 2.015, 

PLACAS UCR 127, COLOR GRIS METÁLICO, SERVICIO PARTICULAR, 

CLASE CAMIONETA, NÚMERO MOTOR 2TR7849648, dicho rodante se 

encuentra en cabeza del causante antes de morir y se encontraba en 

16



ALEXY JOSEFINA ORTIZ ARAGÓN 

ABOGADA PROCESALISTA 

UNIVERSIDAD SIMÓN BÓLIVAR 
 

 

Carrera 20 # 11-06 CELULAR 300-556-89-49 

Correo Electrónico: alora1563notificaciones@hotmail.com 

Distracción, La Guajira 
 

 

LEASING con el BANCO BBVA y quien ostenta la tenencia del mismo es el 

señor heredero HERNÁN DARÍO TOVAR VILLEGAS, quien tiene la 

administración del mismo y de todos los bienes de la sucesión, este bien 

según la plataforma de la secretaria de Bogotá, el rodante tiene un valor 

comercial en este momento sin precisar debido al accidente que se observa 

en el escrito de objeciones presentadas por el Doc. JONY FRANCISCO 

PABÓN FIGUEROA, quien funge como apoderado judicial en virtud del 

poder especial otorgado a su favor por los señores LUZ MARINA VILLEGAS 

GUERRERO, ROBÍN TOVAR VILLEGAS, LAURA MARCELA TOVAR 

VILLEGAS, HERNÁN DARÍO TOVAR VILLEGAS y DAVID DE JESÚS 

TOVAR NIEVES, y manifiesta frente a esta Partida tengo la imperiosa 

necesidad de informar a su señoría que el día 31 de julio del hogaño, siendo 

aproximadamente las 5:00 am, en el lugar geográfico denominado puente 

Santa Lucia interconexión la vía yati – bodega kilómetro 71 en el Magangué - 

Bolívar, se ocasiona el infortunado accidente de tránsito donde sufrió varias 

averías y daños la camioneta marca TOYOTA FORTUNER, CAMPERO, 

MODELO 2.015, PLACAS UCR 127, COLOR GRIS METÁLICO, SERVICIO 

PARTICULAR, CLASE CAMIONETA, NÚMERO MOTOR 2TR7849648 lo cual 

reposa en el informe policial que se allegara al presente escrito, se trae a 

colación esta información toda vez que el vehículo precitado una vez sea 

reparado por la entidad aseguradora no seguirá costando el mismo valor el 

cual sirvió en la partición para hacer la adjudicación por hijuelas. 

Observación: De acuerdo al trabajo investigativo y a la expedición del 

certificado de tradición del vehículo, tenemos que como propietario aparece 

el Banco BBVA COLOMBIA S.A., y el señor ROBINSON TOVAR 

LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), aparece como locatario, es decir, que el rodante lo 

tenía en arrendamiento o alquiler. Por esta razón, se sugiere al despacho 

efectuar la exclusión de esta partida. 

 DECIMA HIJUELA. Que será adjudicada en partes iguales a todos y 

cada uno de los hijos menores de edad y los mayores, reconocidos 

dentro de este sucesorio como herederos del causante ROBINSON 

TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  

PARTIDA DECIMA: le corresponde LA OCTAVA PARTE (1/8) a cada uno 

de los hijos herederos del causante, ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO 

(Q.E.P.D.) en partes iguales, en común y proindiviso, Un lote de 

semovientes de 100 cabezas de ganado marcado con el hierro RTL, cuyo 

hierro se encuentra registrado en la Alcaldía de Coloso, Sucre en la finca 

San Antonio de Joney. 

Observación: Una vez realizadas las investigaciones tenemos que el señor 

ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), tenía un hierro registrado en 

el INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA), con las siglas RTL, 

mismo que se utilizaba para marcar Bovinos y Bufalinos, sin embargo, 

esta partidora no pudo confirmar la existencia de las 100 cabezas de 

ganado ya que no existe una prueba que la acredite, es por eso, que se 

sugiere la exclusión de esta partida en virtud de lo mencionado y el trabajo 

de campo realizado. 
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 PARTIDA DECIMA PRIMERA. Que será adjudicada en partes 

iguales a todos y cada uno de los hijos menores de edad y los 

mayores, reconocidos dentro de este sucesorio como herederos del 

causante ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  

PARTIDA DECIMA PRIMERA El causante poseía tres cuentas de ahorros 

y corrientes en las entidades bancarias BANCO BBVA Y BANCO AGRARIO. 

1. BANCO BBVA CUENTA CORRIENTE INDIVIDUAL NÚMERO 

0004228 de la ciudad de Maicao, con un depósito de DIECINUEVE 

MILLONES DE PESOS ($19.000.000.00).  

2. BANCO AGRARIO CUENTA CORRIENTE CONJUNTA NÚMERO 

0597013 de la ciudad de Maicao, con un depósito de CIEN 

MILLONES DE PESOS ($100.000.000.00). 

3. BANCO BBVA CUENTA DE AHORRO INDIVIDUAL NÚMERO 

0676283 de la ciudad de Maicao, con un depósito de DIECINUEVE 

MILLONES DE PESOS ($10.000.000.00). 

Esta Hijuela tiene un valor de DIECISÉIS MILLONES CIENTO 

VEINTICINCO MIL PESOS ($16.125.000) que corresponde la octava 

parte (1/8) a cada uno de los hijos ya reconocidos, los cuales son: 

1)- JESÚS DAVID TOVAR OROZCO, hijo del causante.  

2)- HERNÁN DARÍO TOVAR VILLEGAS, hijo del causante.   

3)- LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

4)- ROBIN TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

5)- DAVID DE JESÚS TOVAR NIEVES, hijo del causante. 

6)- ROBINSON DARÍO TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

7)- MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

8)- ALEXA CRISTINA TOVAR MEJÍA, hijo del causante. 

 

 DECIMA SEGUNDA HIJUELA. Que será adjudicada en partes 

iguales a todos y cada uno de los hijos menores de edad y los 

mayores, reconocidos dentro de este sucesorio como herederos del 

causante ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  

PARTIDA DECIMA SEGUNDA:  

1) le corresponde LA OCTAVA PARTE (1/8) a cada uno de los hijos 

herederos del causante, ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) 

en partes iguales, en común y proindiviso,  del Establecimiento 

comercial denominado DISTRIPAPELES Y SERVICIOS ROBINVAR, 

con matrícula mercantil número 98909 de fecha 9 de noviembre de 

2.007, dirección calle 18 Norte#1B- 80, de la ciudad de Maicao, La 

Guajira, cuyo Nit. 00000092506415-0, establecimiento dedicado a la 

compra de ganado Bovino y Bufalino, con un total de activo de siete 

millones de pesos ($7.000.000.00), según el activo vinculado en 

cámara de comercio. 
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Observación: Se sugiere al despacho se tenga como avalúo de la presente 

partida el valor de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000.00), por 

cuanto, el certificado de existencia de representación legal que se allegará 

con esta partida, tiene como activo vinculado el valor mencionado. 

Esta Hijuela tiene un valor de OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

PESOS ($875.000) y le corresponde el mismo valor a cada uno de los 

hijos ya reconocidos, los cuales son: 

1)- JESÚS DAVID TOVAR OROZCO, hijo del causante.  

2)- HERNÁN DARÍO TOVAR VILLEGAS, hijo del causante.   

3)- LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

4)- ROBIN TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

5)- DAVID DE JESÚS TOVAR NIEVES, hijo del causante. 

6)- ROBINSON DARÍO TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

7)- MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

8)- ALEXA CRISTINA TOVAR MEJÍA, hijo del causante. 

 

 DECIMA TERCERA HIJUELA. Que será adjudicada en partes 

iguales a todos y cada uno de los hijos menores de edad y los 

mayores, reconocidos dentro de este sucesorio como herederos del 

causante ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.) así:  

PARTIDA DECIMA TERCERA: Un lote de terreno rural denominado 

FINCA LA MILAGROSA, ubicado en el municipio de Coloso Sucre, que 

tiene una extensión superficiaria de 63.610.75 Mtrs, cuyas medidas y 

linderos son las siguientes: NORTE: 98 metros cuadrados colinda con 

predios de LUIS HERAZO; SUR: en una longitud de 125 metros colinda 

con predios de AIDA ORTEGA MADERA; ESTE: en una longitud de 576 

metros colinda con predios de PEDRO MÉNDEZ; OESTE: EN UNA 

LONGITUD DE 565 metros colinda con predios de MARCOS TOVAR. 

Observación: De acuerdo a lo ordenado por su despacho esta partidora 

hizo trabajo de campo para determinar el número de matrícula 

inmobiliaria, el código catastral, el certificado catastral nacional y la 

posesión que presuntamente ostentaba el causante ROBINSON TOVAR 

LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), de lo anterior, se obtuvo la siguiente información: 

El número de matrícula inmobiliaria de la finca mencionada en la 

audiencia de inventario y avalúo, es el 342-16279 que corresponde al 

sector rural bajo el nombre AGUAS VIVAS GRUPO 1 o CEREZAL GRUPO 

1, donde no se pudo evidenciar la titularidad del causante en mención. 

En referencia al código catastral nacional, esta partidora hizo las 

averiguaciones y se pudo extraer que el número predial de la finca la 

milagrosa es el 0002000000020192000000000, en dicho documento se 

tienen que existen 28 propietarios en el cual ninguno corresponde al 

causante ROBINSON TOVAR LAMBRAÑO (Q.E.P.D.). 
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Y, por último, no se pudo establecer que el señor ROBINSON TOVAR 

LAMBRAÑO (Q.E.P.D.), tuviese posesión sobre esta finca, ya que la 

posesión la mantienen los propietarios que parecen en los documentos que 

se anexaran a esta partición. 

Por lo anterior, se sugiere al despacho excluir esta partida del trabajo de 

partición y adjudicación. 

DE ESTA MANERA QUEDAN ASIGNADOS Y ADJUDICADOS LOS 

BIENES RELICTOS EXISTENTES DENTRO DE ESTA MASA 

SUCESORAL, SIENDO LOS UNICOS HEREDEROS LAS SIGUIENTES 

PERSONAS.   

1)- JESÚS DAVID TOVAR OROZCO, hijo del causante.  

2)- HERNAN DARIO TOVAR VILLEGAS, hijo del causante.   

3)- LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

4)- ROBIN TOVAR VILLEGAS, hijo del causante. 

5)- DAVID DE JESUS TOVAR NIEVES, hijo del causante. 

6)- ROBINSON DARIO TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

7)- MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO, hijo del causante. 

8)- ALEXA CRISTINA TOVAR MEJIA, hijo del causante. 

 

PASIVOS DEJADOS POR EL CAUSANTE: 

No hay que desconocer que el causante dejó unos pasivos que se 

relacionan de la siguiente manera: 

Existe un pasivo que grava la Herencia. 

- Existe una HIPOTECA, por un valor de CIENTO VEINTE MILLONES 

DE PESOS ($120.000.000.00) a favor de OPPORTUNITY 

INTERNACIONAL COLOMBIA S.A.  

- Para efectos de la liquidación de la totalidad de las deudas hay que 

tener en cuenta que sobre los bienes muebles e inmuebles de la 

Masa Herencial a la fecha adeudan Impuestos de Renovación de 

Cámara de Comercio, Impuestos de Rodamiento del vehículo e 

Impuestos Prediales y de Valoración que oscilan en la suma de 

CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($120.000.000.00). 

Los pasivos de la sucesión ascienden a la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA MILLONES DE PESOS M/L $ 240.000.000.00, más los 

interese causados y que serán cancelados en partes iguales por cada uno 

de los herederos, en el mismo porcentaje que le fueron asignados los 

bienes a heredar. 

COMPROBACIÓN 

HIJUELA de JESÚS DAVID TOVAR OROZCO por su derecho……………. $ 88.250.000.00 

HIJUELA de HERNÁN DARÍO TOVAR VILLEGAS por su derecho……..... $ 88.250.000.00 
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HIJUELA de LAURA MARCELA TOVAR VILLEGAS por su derecho……… $ 88.250.000.00 

HIJUELA de ROBÍN TOVAR VILLEGAS por su derecho………………….… $ 88.250.000.00 

HIJUELA de DAVID DE JESÚS TOVAR NIEVES por su derecho……...... $ 88.250.000.00 

HIJUELA de ROBINSON DARÍO TOVAR CASTRO por su derecho………. $ 88.250.000.00 

HIJUELA de MARTHA LUCIA TOVAR CASTRO por su derecho………….. $ 88.250.000.00 

HIJUELA de ALEXA CRISTINA TOVAR MEJÍA por su derecho…………… $ 88.250.000.00 

SUMA TOTAL DE TODAS LAS HIJUELAS………………………… $ 706.000.00 

VALOR DE TODOS LOS INVENTARIOS DE BIENES…………… $ 706.000.00 

TOTAL PASIVOS $ 240.000.000.00 

 

TOTAL BIENES A REPARTIR $ 466.000.00 

Hay que tener en cuenta que del valor total de los inventarios de bienes se 

descuenta el valor del pasivo que deben cancelar cada uno de los 

herederos de los bienes que han heredado. 

PRUEBAS DOCUMENTALES Y ANEXOS.  

 Copia actualizada de certificado de libertad y tradición bajo el 

número de matrícula inmobiliaria 040-544795. (Partida séptima) 

 Copia actualizada de certificado de libertad y tradición del vehículo 

automotor de placa UCR127. (Partida novena) 

 Copia actualizadas de certificados de cámara de comercio de los 

establecimientos DISTRIPAPELES ROBINVAR, PORCICOLA COLOSO 

y MISCELÁNEA Y DROGAS LA BENDICIÓN. (Partida decima 

segunda) 

 Copia actualizada de certificado de libertad y tradición bajo el 

número de matrícula inmobiliaria 342-16279, certificado catastral 

nacional del mismo predio. (Partida décima tercera.) 

SOLICITUD DE TERMINOS: 

La suscrita partidora manifiesta que renuncia a terminus de ejecutoria 

para celeridad del presente proceso. 

CONCLUSIONES: 

En consideración a que los bienes inventariados y avaluados no son 

susceptibles de una división material por que se verían sometidos a un 

deterioro y por la cantidad de asignatarios solo es posible adjudicarles 

estos bienes raíces en común y proindiviso en sus justos porcentajes 

quedando así formadas así entre ellos una comunidad de bienes en la 

cantidad representada en sus respectivas HIJUELAS, la cual se podrá 

liquidar posteriormente en forma voluntaria o contenciosa. 
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ALEXY JOSEFINA ORTIZ ARAGÓN 

ABOGADA PROCESALISTA 

UNIVERSIDAD SIMÓN BÓLIVAR 
 

 

Carrera 20 # 11-06 CELULAR 300-556-89-49 

Correo Electrónico: alora1563notificaciones@hotmail.com 

Distracción, La Guajira 
 

 

De acuerdo con lo estipulado en el art. 508 del C.G.P. considero 

perfeccionado y terminado el trabajo de partición que me fuera 

encomendado por su despacho. 

No siendo otro el objeto de la presente me permito hacer la entrega dentro                                                                             

de los términos del trabajo de Partición que me fue encomendado. 

De la Señora me suscribo, respetuosamente,  

Atentamente, 

 

 

ALEXY JOSEFINA ORTIZ ARAGÓN 

C.C. # 40.977.894 de Maicao, La Guajira. 

T.P. # 71542 del C. S. de la J. 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 040 - BARRANQUILLA  DEPTO: ATLANTICO  MUNICIPIO: BARRANQUILLA  VEREDA:  BARRANQUILLA

FECHA APERTURA: 08-06-2016  RADICACIÓN: 2016-14726  CON: ESCRITURA  DE: 01-06-2016

CODIGO CATASTRAL: 080010103000003750903900000086COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: AFT0028PRLA

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

 APARTAMENTO 601 CON AREA DE 189,9 M2 CON COEFICIENTE DE 4,82716% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN

ESCRITURA NRO.593 DE FECHA 01-06-2016 EN NOTARIA UNICA DE MAICAO (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) CONFORME A

ESCRITURA 2090 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 DE LA NOTARIA PRIMERA DE BARRANQUILLA LE CORRESPONDE UN COEFICIENTE DE

5.0520502%

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

COMPLEMENTACION DE LA TRADICION DEL INMUEBLE CON MATRICULA NO.040-441358 DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

DENOMINADO MULTIFAMILIAR EDIFICIO EMPORIUM--FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO EMPORIUN FIDUBOGOTA S.A.

ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE WILLIAM FAYAD HANNA ESC 330 DE 13-02-2014

NOTARIA 3 DE BARRANQUILLA,REGISTRADA EL 19-02-2014---29-07-2008 ESCRITURA 256 DEL  11-03-2008 NOTARIA 4 DE BARRANQUILLA

COMPRAVENTA, POR VALOR DE $ 165,000,000.00 DE: CORDOBA FRANCO SANDRA MARIA, JARAMILLO UPEGUI JORGE JULIAN, A: FAYAD HANNA

WILLIAM, REGISTRADA EN LA MATRICULA 226022/226023---EN RELACION CON EL ENGLOBE DE WILLIAM FAYAD HANNA ESC 524 DE 23-05-2008

NOTARIA 4 B/QUILLA,REGISTRADA EL 29-07-2008 MAT.040-226022--- 16-06-1995 ESCRITURA 2061 DEL  12-06-995 NOTARIA 5 DE BARRANQUILLA

COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA, POR VALOR DE $64,000,000.00 DE:JARAMILLO JARAMILLO JOSE DANIEL, A: JARAMILLO UPEGUI JORGE

JULIAN, REGISTRADA EN LA MATRICULA 226022.--20-02-1995 ESCRITURA 6 DEL  03-01-1995 NOTARIA 5 DE B/QUILLA COMPRAVENTA ESTE Y 1

INMUEBLE MAS, POR VALOR DE $ 105,000,000.00 DE: PREFABRICADOS Y VIVIENDA SOCIAL SOCIAL S.A. PREVISOCIAL S.A., A: JARAMILLO

JARAMILLO JOSE DANIEL, CORDOBA FRANCO SANDRA MARIA, REGISTRADA EN LA MAT 226022.--PREFABRICADOS Y VIVIENDA SOCIAL S.A.

PREVISOCIAL, ADQUIRIO LOS INMUEBLES EN MAYOR EXTENSION ASI: PARTE POR  COMPRA A SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. SEGUN

ESCRITURA N. 798 DE 18 DE  ABRIL DE 1991. NOTARIA 2. REG. 3 MAYO/91 AL FOLIO 040-0218936 Y PARTE POR  COMPRA A LA MISMA INSTITUCION,

SEGUN ESCRITURA N.2678 DE 27 DICIEMBRE/90,  NOTARIA 6. REG 14 ENERO/91, AL FOLIO 040-0218935, EN RELACION CON LA  ESCRITURA N. 798

DE 18 DE ABRIL DE 1991, NOTARIA 2. REG. 3 MAYO DE 1991.,  AL FOLIO 040-0220842 DE ENGLOBE---EN RELACION CONLA ESC DE DIISION NO.798

DE FECHA 18 DE ABRIL/1991 DE LA NOT 2 DE ESTE CIRUITO, REG EL 3 DE MAYO/1991 BAJO EL FOLIO DE MAT 040-0220844---EN RELACION CON LA

ESC DE DESENGLOBE NO.3204 DE FECHA 27 DE DIC/91 DE LA NOT 2 DE ESTE CTO, REG EL 28 DE ENERO/92, BAJO EL FOLIO DE MAT 040-

226022/23--EN RELACION CON LA ESC DE RETIFICACION AREA ,MEDIDAS NO.263 DE 10-02/93 NOT 6 DE ESTE CTO, REG EL 24 DE FEB/93 BAJO EL

FOLIO DE MAT 040-0226022/23---SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A.  ADQUIRIO POR COMPRA A BANCO CENTRAL HIPOTECARIO SEGUN ESC.

3935 DE 26  SEP/90, NOT. UNICA SOLEDAD, REG. 20 NOV./90 AL FOLIO 040-0211609, EN  RELACION CON LA ESC. 2678 YA CITADA, A LOS FOLIOS

040-218935 Y 218936 DE  DESENGLOBE. BANCO CENTRAL HIPOTECARIO ADQUIRIO POR COMPRA A EMMA LINCE  DE MENDOZA AMARIS, SEGUN

ESC. 20 DE 9 ENERO/65, NOT. 3 REG. 21 ENERO/65  AL FOLIO 160 N.121, T. 2 PAR BIS. LI.1. EN RELACION CON LA ESC. 2305 DE  20 SEPT/72 NOT. 4.

REG 6 OCT/72 AL FOLIO 17 N. 1375 T.8 IMP. LI. 1. DE  LOTEO. EN RELACION CON LA ESC. 4556 DE 30 DIC/89 NOT. UNICA SOLEDAD. REG.  3

ABRIL/90 AL FOLIO 040-0211609 DE LOTEO.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) VIA 92 52B-62 MULTIFAMILIAR EDIFICIO EMPORIUM APARTAMENTO 601
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DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   040 - 441358
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-02-2014 Radicación: 2014-040-6-7963

Doc: ESCRITURA 330 DEL 13-02-2014 NOTARIA TERCERA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. VOCERA DEL FIDEICOMISO EMPORIUM FIDUBOGOTA S.A. 8300558977   X    
A: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA" NIT# 8600030201    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-06-2016 Radicación: 2016-040-6-14726

Doc: ESCRITURA 593 DEL 01-06-2016 NOTARIA UNICA DE MAICAO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EMPORIUM FIDUBOGOTA

S.A.   X   NIT:8300558977 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 05-10-2016 Radicación: 2016-040-6-27730

Doc: ESCRITURA 2090 DEL 30-09-2016 NOTARIA PRIMERA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION A LA ESCRITURA 593 DE 01-06-16, EN CUANTO A LA DETERMINACION CORRECTA DE LOS

APARTAMENTOS 901 Y 10-01 Y MODIFICA LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD, SIN ALTERAR LA DESCRIPCION DE LAS DEMAS UNIDADES 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EMPORIUM FIDUBOGOTA

S.A. 8300558977       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 14-10-2016 Radicación: 2016-040-6-29049

Doc: ESCRITURA 1840 DEL 30-08-2016 NOTARIA PRIMERA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES DE LA HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA COLOMBIA" NIT# 8600030201    
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EMPORIUM FIDUBOGOTA

S.A.   X   NIT.8300558977 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-10-2016 Radicación: 2016-040-6-29049

Doc: ESCRITURA 1840 DEL 30-08-2016 NOTARIA PRIMERA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $607,680,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A.VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO EMPORIUM FIDUBOGOTA

S.A.      NIT.8300558977 

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2022 Fecha: 09-06-2022

SE ACTUALIZA/INCLUYE FICHA CATASTRAL Y/O NUPRE, CON EL SUMINISTRADO POR EL GC DE BARRANQUILLA, RES. GGCD-021-2022 DEL

23/05/2022 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-040-1-119845            FECHA: 15-06-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: TRISCHA THINNA TOLEDO KASIMIR
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